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ACUERDO.— Zaragoza....
cientos cuarenta

de A4A«t* de mil nove-

Seño res 
•t a v K t M f t m Estimando este Tribunal en virtud de denuncia 

de Autoridad competente e informaciones fidedignas 
por su origen, qne existen indicios de hallarse in- 
ourso en responsabilidad politica, con arreglo a la

Ley de 9 de Febrero de 1939, D. M  .
de S e i .ĝ qa,;.s o lv e  nt e...........................................................................

M/

y en virtud de lo dispuesto en el inciso a) del artículo 26, 
en relación con el apartado III del articulo 35 de dicho texto 
legal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí
tica, contra el mencionado presunto responsable político, que 
se tramitará con arreglo a lo prevenido en el artículo 44 y 
concordantes del Capítulo III de la propia Ley, a cuyo fin se 
remitirá copia de este acuerdo y de los documentos que lo fun
damentan al Juez Instructor Provincial de ...  ...............
con oficio de remisión solicitando acuse de recibo; y dése parte 
detallado del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, conforme determina el expresado artículo 44.

Lo acordaron los señores expresados al margen y firma 
el Sr. Presidente de que certifico:

DILIGENCIA.— En el mismo día quedó oumplykrlo anteriormeivt^ ordenado, 
certifico: T T
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Juzgado Inslrucíor Provincial
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Núra.

Iklariano Haluy Baso. 
Expediente W“ 2,274
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A U T O d e ..... J.uni.0.

S E Ñ O R E S
Presidente

Z aragoza...tr .e s .................

de mil novecientos cuarenta, y uno*

R E S U L T A N D O :  Que seguido expediente para la de-
D. Pascual ,Cj  ̂,S.antandr..e.̂

Vocales puración de tas Responsabilidades Políticas en que pudiera ba-

O José M& Martin | a^rse incurso, con sujeción a la Ley de Responsabilidades P o-

Arturo íruillen áticas de 9 de Febrero de 1939, el encartado .
Cl P  \ FTy y

P........  en el mismo se  han practicado

D.

cuantas diligencias se  estimaron procedentes para determinar su situación personal

y  económ ica, apareciendo

C O N S I D E R A N D O :  Que conform e ai artículo 55, apartado d) de ¡a pre

citada Ley, es de dar audiencia al interesado o a sus herederos por el término que 

dicho artículo señala.

Visto el apartado d) del artículo 55 de la L ey de Responsabilidades Políticas 

de 9 de Febrero de 1939: ^

S E  A -Q dd^ R  D A : Dap-^udiencia al encartado ....

o sus herederos, p or término de tres días,ol£xjuj

para.su instrucción, pudiendo formular su escrito de defensa en plazo de cuarenta 

y  ocho horas siguientes; y  para su notifica^ón en forma, diríjase carta orden al.■

transcurrido dicho plazo, hayase presentado o no aquél, dése cuenta para acordar

que devolverá cumplimentada; y

lo que proceda.

A sí lo mandaron y  firman los señores del margen, de que com o secretario

^ G O B IE R N O
ARAGON



RESPONSABILIDADES POLITICAS

¡ V I V A  E S P A Ñ A !  ¡ V I V A  F R A N C O !

TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

Telegrama Oficial Postal
«

Zaragoza -oT...de...... .............de 194/...

E L  T r  C O R O N E L  - P R E S I D E N T E

..........
z''

T E X T0 : Este Tribunal en el expedi^^n^te seguido con el
v‘' Z.,numen ., o 0^  r a........................

................ ha acordado dar
audiencia a]/referido encartado o sus herederos 
por término de tres días para instrucción, pu- 
diendo formular en el plazo de cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa.

Lo que de orden de este Tribunal ooraunioo 
a V. para su notificación en forma y devolución 
del presente una'.vez diligenciado.

■ De O. de S. S.^
E l  S e c r e t a r i o

T
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£ ŝ €̂ xA ^ ^ ^  ;̂

[;̂ ¿Z O ¿0^ '3^  ''^ Z ^ ^ .o J ^  ¿7̂ ^

O ^ O a '̂v:
<C/

t

íEt̂ L .> íí3>j,.̂ -¿2í2ĵ y ^̂ y»v5
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Exp* 2*274.

S E N T E N C I A

S E Ñ O R E S

• Presidente

D.__Eas.c.iial....Gar.cia.
SantandreLu...............

Vocales

D.....J.Q.si....M5..Jar1; l3a..
Oiaveria«.

E>;.... Ar.t.urû-.GuilleüL„

de-U.r.zai.z*...................

En la Ciudad de Zaragoza, a. cinco .de...... ;.JuTÌ.O .,

...................................... . de mil novecientos cuarenta 7  UHO.

Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, 

constituido con los señores anotados al margen, bajo la Ponencia del Vocal 

Magistrado, las diligencias del expediente seguido contra JüÁEE.AÉO

?o1lEIIX...Eá SÜ,..d.s....5.1....añQ.s..._cL.e....e..dad .̂...ĉ s.ado.̂ ...labxadox,
Ycdna..„de..S.elgua...XHue.s.c.al^..s.DlY.enfc..e .̂.... ............................

RESULTANDO; Que de las pruebas, informes y antecedentes aportados a las diligen

cias, aparece justificado que .....Marianú....Ealuy.-...Bas.o... fu é.. ............................... -la
4.uxaa.diaGÍnn....de.....GiieTr.a...k....pxQn.edimie.nt.o..aumarísima . de....urgen^

nia....en...a.l.-..q.ue....ae.....dic-X-d....sen.tencia....con---..facha..-1-1...d®--Ju-lio--d-e-...
d-.-9-40->---©:S-t-iniand-O--pxo-b-ad-O---q-ue—dich.-o----i-nGu-l-paa-o-----e-!pa---Í2-qu-i-©xd-i-s—

.t.a--e--i..ni-c-ia-4o--el-Mov-i-m.i-@n-t-o-naGÍ-ónal--¿vi~so-“gu-ax-d-iás""a-ffii--adó---
■una- d c - - -d-i-a—q-û --iue-roïi -a-s^inadôs— o4do--v-e-GÍ-nG-s-6b á6—
x a d a s - .y-.-ai]ienazô....e....insulta-...a.-o-.tros-;--s-lendo--GOïidenadô-pôr--er̂
4ali-tc---d.e-----au-x-il-ic----a--l-a---r-e-b-el-i4n---Go-n--una---ci-r-eims-^ana^^  ̂ —
nuar-i-te r--a--la--pena-de..dú-s-- --anos----d-e--- -px4s-i-ón- -íae-nQF -.r - --P-G&óe----uaa....
■ C a s a s y - - - - - ^ ^ - - —f-i-nGa-s--xu-s-t-i-G-a-s---va-l-QF-adas--6n"4-*-00Q-P‘6-Q6-
4âô----y-~-t-i-ene" -a----au-- c-axg©--- a----su-Eiu-j ex--"y- -aGs Ti-i-j Qa.©enor-e'S-iie..
■&dad,...sin-q.ue.-cons.t-e-apo-rten--i-ngr-esc-s...econdm-i-GCB........... -..........

RESULTANDO: Que en la tramitación del expediente se han observado las formalida

des prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1939 e instruccio

nes complementarías.

» G O B IE R N O  
;s ^ D E  ARAGO



CONSIDERANDO; Que los hechos que se estiman probados en el primer Resultando

de esta seníencia, se hallan claramente comprendidos e n ...... I q .s .....caso ....

del artículo 4.“ de la Ley mencionada...... Í .Q d a .-X e .Z --q iIE „.£ £ 7 a 1  HTl...Illia-Jaa311-Í'ie-S—
ta...adheaiQn...a...la....au]ív.ersi.ó.n..marxi.sta.;j....omsi.elón

..s.iii....qiie....s.e.an....de....apxe.ciar....c.ir-
GUias-taiLGias - iü-oclif iG-ati-'V'.as--de-..la.-.responsatd.lidad.,.......................

 ̂ .

y merecen la calificación d e____ __DE..I10a.-^Xay!.6.S.....................

por lo que procede imponer al inculpado la.:0.. sanción.........de.......p.£igo de cantidad

comprendida..„3 en X.P.S, grupo 3 ^  y I I I .............del artículo 8.° de la repetida Ley en

la cuantía que se expresará en el fallo, habida cuenta de su posición social, económica 

y cargas familiares.

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al e x p e d i e n t a d o . ........

I iA I I I I ..M -iQ i... .-d a i ..d a lg u a + ...... .̂......................................................................................................
a la.... sanción..........  de..... p a g O d c  I s . C8^t.Í_d8 .d  d.Q....IX).^LjX]jj.Mj.\¿j....P.SlS.iÍj-iAb...

que se hará efectiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de Febrero de 1939, en rela

ción con el Código Penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes....& igu i-0E d O -

-la-B n-Q-mas 464..G a p í - t u - l c -  ................ ...............................

Así por esta nuestra sentencia, votada p o r .............U íiau in i-id -ad -»-

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

DIïDIGEÎiGIA.- En la propia fecha se rem it^.^'áíT:a o r d e n ; " io e r t i f ic o .

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON



¡VIVA ESPANAi ¡VIVA FRANCOl

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

Jo

Zaragoza.. .5... c/e .. .....JulÍO............... . Je IQ4 'j,,.............

EL TENIENTE CORONEL - PRESIDENTE

A l ..... .....iue 2....Munlai.p.a]...de......................................

.....SSLGUA-
T E X T O  :

Remito a V, la adjunta copia de la sentencia 
recaída en el expediente número' 2,274 contra el 
vecino de ese pueblo MáRIAHO. RALUJ...EÁS.0

» con el fin de que, con entrega de la 
misma, sea notificada en forma legal al referido en
cartado .

Lo que de orden de este Tribunal comunico a V. pa
ra su cumplimiento y devolución con las diligencias 
que lo acredite.

4c
De 0. de S. S.

EL SBCRETARIO DEL TRIBUNAL,

■¡SJ

Co

^ í? ft
GOBIERNO 
DE ARAGON!
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DILIGENCIA. - Doy cuenta al Tribunal de que el día ... 4A®.y, siete Julio
expiró el término señalado en el número 2 .°  del articulo 56 de
la Ley, sin que por el encartado.... MARIANO. RALUY-BASO.....
.........................  s© haya interpuesto recurso alguno.
Zaragoza,........ veinte...........  de....... Agosto de mil
novecientos cuarenta y \mo#

\

ACUERDO. - Zaragoza,........veinte
vecientos cuarenta y uno*

SEÑORES 
GS Santaadreu 
Martin
Guillen

de. • Agosto..... de mil no-

Habiendo transcurrido el término, sin que por 
el encartado ....
se haya interpuesto recurso alguno, se declara
firme, desde el día .... di.ez-.y .ocho. Julio.

la sentencia dictada en este expediente, y, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de 9 de Febrero de 1939, 
notifíquese a dicho encartado haber quedado firme aquella 
resolución y requiérasele, asimismo, para que en el plazo de 
veinte días haga efectiva la sanción económica que le ha sido 
impuesta o formule la solicitud y ofrezca las garántías que 
expresa el artículo 14 de la expresada Ley, en cuyo caso', cum
plirá lo dispuesto en el mismo, dentro del término que en él se 
establece, a cuyo fin diríjase Carta Orden al .Juez Municipal
.de Seigua (Huesoa).............. ..... , y de conformidad con
lo ordenado en el artículo 60 de la misma, remítase testi
monio de la sentencia, con oficio, a la Jefatura Superior 
Administrativa de Responsabilidades Políticas

Lo acordaron los señores expresados al margen y rubri 
R/ ca el Sr. Presidente, de que certifico;

DILIGENCIA. - En el mismo día se cumplió lo ordenado, certifico;

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON!
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*
'RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

Zarafioza ... 2 0 .d e  .... . Agosto........  de íp^.l.

EL TENIENTE CORONEL - PRESIDENTE

4 / Juez Municipal de

. -■ SaSUÁ... ...........
T E X T O :

Notifique V. al encartado -MARIANO RALUY BASO ■ 
...............  haber quedado firme la

sentencia recaída en el expediente número 2274 ..;
y reqaiérale en forma legal, par.a que, en 'el plazo 
de veinte días, haga efectiva la sanción económica 
que le ha sido impuesta o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías que expresa el artículo 14 de 
la Ley de 9 de Febrero de 1939, en cuyo caso cumpli
rá, lo dispuestq^^,.^*— *,!̂ mismo dentro del término que en 
él se estab!

Lo que de*-^\te Tribunal comunico a V. para
su ourapliml 
lo acredit'

ión con las diligencias que 
Oa 0. de S. 5.

EL SECMTiRIO DlüL

^.G O B IER N O
ARAGON
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DILIGENCIA.-Doy cuenta al Tribunal de la anterior comparecencia, Zara- 
goza, ...................d o ... . f i .x k á y ± ........ ,.. de mil nove-
cientos Jííuarenta y uno.  ̂ _

ACUERDO.-Zaragoza ,..... ................. d e.. /
vecientos cuarenta y uno.

(Señores

de mil no-

.....

.......

Dada cuenta y en cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 58 de la Ley de 9 de Febrero de 
1939, en relación con el párrafo último del ar
ticulo 67 de la misma, ingrésese en la Delegación 

de Hacienda de esta provincia, en la “Cuenta Especial" a 
disposición de la Jefatura Superior Administrativa de Res
ponsabilidades Políticas, la cantidad ...

pesetas, impor-

M/

te de la sanción impuesta en este expediente al encartado
.....................la que se remitirá al

Juez Civil Eápeoial, quien unirá a las diligencias testimo
nio de la Carta de Pago,, remitiendo otro a dicha Jefatura 
y quedando el original en la Secretaría de dicho Juzgado. 
Hágase saber por medio de anuncio que se insertará en los 
Boletines Oficiales del Estado y de la provincia de

........... Q1 referido inculpado por haber sa-
■iisfeoho totalmente dicha sanción ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes, teniéndose por levantados, sin más 
requisitos, cuantos embargos y medidas precautorias se prac
ticaron en este expediente.

Lo acordaron los señores expresados al margen y firma 
el Sr. Presidente, de que certifico.

4
O  T

- -Q/~

4

DILIGENCIA.-Én el mismo día se dirigió oficio al S r ^ Juez Civil Espe- 
cial interesando el ingreso ,a<3'oída^; certifTo"

É
¡GOBIERNO 
:DE ARAGON
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!
i*

i

s

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L Í T I C A S

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  

Z A R A G O Z A

P R E S I D E N C I A

E x p e d ie n te  n ú m . .

Por estimarse es de la competencia de este Tribunal, 

remito a V. S. testimonio literal de información relativa 
a D. ...i¿.ax .iaaQ ....B aluy...3 .& s.o.»....V Q .Q l.no....de

S e l g u a , ... s o l v e n t e ................................................

l ^

con copia del acuerdo dictado por este Tribunal, para 

que proceda a instruir con toda actividad el expe

diente prevenido en el artículo 44 y  sus concordantes 

del Capitulo III de la ¿ey  de 9 de Febrero de í959.

De la presente y  documentación que se acompaña, 

me acusará recibo.

Sr. Juez Instructor Provincial de .......

^GOBIERNO 2 ?D E  ARAGON
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/
ACUERDO. ■Zaragoza

cientos
............

cuarenta......
de................... de mil nove-

Seño res Estimando este Tribunal en virtud de denuncia 
de Autoridad competente e informaciones fidedignas 
por su origen, que existen indicios de hallarse in
curso en responsabilidad política, don arreglo a la

Ley de 9 de Febrero de 1939, D. ,.lÁ.8r?.ÍGaq .y.o.o..ÍXlo.
de S e l . s p l v í ^ í o t c .

M/

y en virtud de lo dispuesto en el inciso a) del artículo 26, 
en relación con el apartado III del artículo 35 de dicho texto 
legal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí
tica, contra el mencionado presunto responsable político, que 
se tramitará con arreglo a lo prevenido en el artículo 44 y 
concordantes del Capítulo III de la propia Ley, a cuyo fin se 
remitirá copia de este acuerdo y de los documentos que lo fun
damentan al Juez Instructor Provincial de.... '.........
con oficio de remisión solicitando acuse de recibo; y dése parte 
detallado del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, conforme determina el expresado artículo 44.

Lo acordaron los señores expresados al margen y firma
f

el Sr. Presidente de que certifico: ®

:;s !:g o b ie r n o
ARAGON
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P R O V I D E N C I A . En Huesca a.. , ..- de

de mil novecientos.

Juez

Sr. V id á
/

A  .

Por recibido la orden de procader del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas, únase con 

antelación conjuntamente con los documentos que 

acompaña y acúsese reoij>q a la Superioridad.

Cítese al inculpa 

bajo los aperoibimientn-s— ir^gales para próximo

día de .. a las horas,

.interesándose informes urgentes del Alcalde, Jefe 

local de FET y de las JONS, Cura Párroco y Coman

dante del Puesto de la Guardia Civil,'del pueblo 

de su vecindad, sobre los extremos a que se refie

re la norma segunda del artículo 48 de la ley de 9 

de Febrero de 1939.

Lo provejw y firma S. S. doy fe

• i l i g e n c i a E n  el mismo dia se acusa recibo al 

Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas,

se cursan oficios al Alcalde, Jefe local de FET y
/

de las JONS, Cura Párroco y Comandante del Puesto 

de la Guardia Civil interesando informes del in

culpado y se cita a éste bajo los apercibimientos 

legales. Doy fe

V.?-.

!GOBIERNO 
¡DE ARAGON





A Y U N T A M IE N T O
DE

S  E  L G  U A
( H U E S C A )

Reg. núm.̂
Para dar cumplimiento al articulo 48 de Rea- 
^onaabilidadea políticas por el presente me 
complazco en partecipai y remitirá Y.S, el 
si-Tuiente informe relativo a
VASO vecino de Selguap contentando asimismo 

uno ,̂e loe puntos que tiene el inte- 
rrogatorio,- 

DEL
AL 1^.- 'Pertenecíó'”à]rPartido Radicai Socia
lista cuya fili ación-mantuvo hasta el 18 de 
Julio de 1936.-8e dletinguló en su propagan
da en favor del frente popular en reuniones 
y converanciones particulares, maxime por se 
dueño de una Taberna donde pra extremada la 
propaganda izquierdista.-
Al gv,- Votó al Erente Popular y no fue In
terventor ni Apoderado.- ^
Áí-5-'.- Estuvo afuliado a la organización
U.G.T. como idealista,-
al 4 ^ liada.- *
Al 5'í,- Se ignora,- 
DESFIJES DEL íJOVlivlÍEHTC .- 
Al 6^.- NO.- 
AL 7<̂ .- NO.-
A1 8^.- Se opuso al G.-.;.N. haciendo guarfias 
armado en contra col mismo,- 
Al 9^. KO
Al JJD̂  . - Í¡:'itlCT-.. , - 
A:. 11".- REGUÍAR':-
A1 Ig: . - El i‘'. ujt|a4p pertenece a la clase _ 
BAJÁ, de muy poca cultura y de una situación 
económica J)or valor Fesetas, f CÍIíCO

s su cargo a la madre
poi’ítica', espbsa y dos hijos menores de eda 

Es cuanto en honor a la verdad me coraplaz 
co en informar a V. S.

DIOS guarde

U ^C O B IER N O  
l ^ D E  ARAGON
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 
U S T A  Y DE LAS J, O. N. S.

S A L U D O  A FRANCO 
¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

J E F A T U R A  L O C A L  D E
0 « l g U L

RtgUtro salido núm.

lvIiri«no iialuy Bfcao.
........... ''  '

-ál«m«nto do iz4 Ui«rda, d« iz^uiirda rapubliosn^ 

d«l ptrtido socialistfc y por ultimo d«l eomunls 

ta;fua cambiando a«gun oreia 1« intarasaba a aus 

int«r«a*s pattioularea,p«a«t«ro y «ato 1# «oona« 
jo hacer todo lo hizo.

Hizo guerdlLS con armas y «1 dia v̂ u« prendieron 

a los ocho mártires se distinguió sembrando el 

terror entre los^ e  ¡ayudo con armas a la pren 

^̂ '̂ 3,***̂ *̂ **̂ *̂ '̂ ° * intentasen abrir una
ventana o hacer un movimiento í.ue se notase des

í u e r a  de l a  c a s a .

* t ^ n r  D i o s  jSspaña y  s u  l ì . N . ò .

iOBIERNO
ARAGON
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s.'
A .títo.—En Huesca a cuatro ÚQ Octpbre de m il novecieiitos cuarenta
IR-eatáUando. - Que de las ^ g en cia s  ¡^ ^ c a d a s  existen indicios racionales para suponer

Que|’̂ ^HACMA* 1Í*Ca X a u 4 \jt̂ ex^ 0  responsable p o lít ic o
Considerando. — Que los hechos relatados pudieran estim arse por ahora y  sin perjuicio

como incursos en el apartado ......... del art. 4.  ̂ de la ley de Responsabilidades
Políticas de 9 de Febrero de 1939, imputables al inculpado.

Considerando. -  Que a tenor de lo preceptuado en el art. 45 de la indicada Ley, tan 
pronto ¡como aparezcan algún indicio racional de responsabilidad para el in 
culpado, mandará el Sr. Juez al Boletín Oficial del Estado y la Provincia un 
anuncio de incoación de expediente.

Remítase a los Boletines Oficiales del Estado y de la Provincia el anuncio 
que se refiere el art. 45 antes mencionado con los datos consignados en el 
artículo 46, y verificada que sea la publicación, extiéndase por el Secretario lo 

. diligencia a que alude el párrafo 2.° del artículo 48 de la referida Ley.
Así lo manda y firma el Sr. Juez, D. Norberto Asín Iriart^  df̂  Jn que yo. 

el Secretario,

Dili^encfá:^ idam ente se  rem ite a los Boletines Oficiales del Estado ■ y la Provincia, 
de^to que yo , el Secretario, doy fe. '

1̂: I ̂

DE ARAGON



a
D I L I G E N C I A E n  H u e s c a  a .....

de m il n o v e c ie n t o s ......

de ..:Trfírnr'e"

S e  e x tie n d e  ¡a p r e se n te  en cu m p lim ie n to  de lo  ord en a 

do p o r  el S r . Ju e z  p a ra  h a ce r  co n sta r  que e l a n u n cio  de 
in co a cció n  de e x p e d ie n te  de R e sp o n s a b ilid a d e s  P o litic a s  a 
que se co n tra e  la s  p r e se n te s  d ilig e n cia s de in se r to  en el

n ú m e ro .... ......... d e l Boletín Oficial d e .

p e r te n e cie n te  a l d ía .. , de.........  ... ........

d o y fe .

•TTyyv— TTxa.
de 19.......

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON



D I L I G E N C I A E n  H u e s c a  a ...oatproe........ ......... d e ....tí.4ol,e.aJti.®B

de m il n o v e c ie n t o s ...................................

S e  e x tie n d e  la p r e se n te  en cu m p lim ie n to  de lo  o rd en a 

do p o r  e l S r .  Ju e z  p a ra  h a ce r  co n sta r  que e l a n u n cio  de 
in co a cc ió n  de e x p e d ie n te  de R e sp o n sa b ilid a d e s  P o lític a s  a 
que se co n tra e  la s  p r e se n te s  d ilig e n cia s de in se r to  en el .

n ú m e ro ....... Íí.4fi. c?e/ Boletín Oficial c/el...üs..tado................

p e r te n e cie n te  a l día X Z . de..Dxaiembre............  de 1 9 ^ ....,

d o y  fe .

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON





:i--SA,o'rA*.íY

CÉDULA DE CITACIÓN
-----------------

H U E S C A

E n  e l e x p e d ie n te  de R e sp o n s a b ilid a d  P o litic a  n ú m ..... ............de se g u id o  ce n tra

V d ., se  ha d icta d o  p o r  e l S r .  Ju e z  P r o v in c ia l, m a n d á n d ole  c ita r  p a ra  qu e co m p a re zca  ante

este  Ju z g a d o ] s ito  en H u e s c a , p la za  de N a v a r r a , n ú m . i ,  e l  p r ó x im o  d ia.. .1 ...de..... ...............
..............  ̂ a la s ......P.fto.e........h o r a s , a fin  de darle le ctu ra  de lo s  c a ig o s  qu e le  re su lte n  y  lo s

co n te ste  y  se  d e fie n d a  y  o ir lo s ; b a jo  a p e ic iL in A e rA o , de qu e en ca so  de n o  h a ce rlo , le  p a ra 

rá n to d o s lo s  p e r ju ic io s  a qu e h a y a  lu g a r y  p ro se g u ir á  la  tra m ita ció n  d e l e x p e d ie n te  sin  
m ás cita rle  n i  o irle.

Y  p a ra  qu e te n g a  la  cita ció n  a co rd a d a  su  d e b id o  e fe cto , e x p id o  la p r e se n te  céd u la  en 
H u e s c a ...... de... - . - . r . . . - ....... de 19... . A ñ o  de la V icto ria .

^Ef Swretí

.. .................. ... .............. .......-*....<...-4............. ii;-"iyoíí;'SO.

ARAGON



y.
AVENIDA DE CABESTANY N« 3

JUZGADO INSTRUCTOR CEDULA DF CTTACK^Ní
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS i —/ J _ - /  1  . T ^  V ^ l  i  M

H U E S C A  ^

E n  e l e x p e d ie n te  de R e s p o n s a b ilid a d  P o liíic a  n ú m .._Sl.tí.......de Í9.AO... se g u id o  ce n tra

V d ., se ha d icta d o  p o r  e l S r . Ju e z  P r o v in c ia l, m a n d á n d ole  c ita r  p a ra  qu e co m p a re zca  ante

este  Ju z g a d o , s ito  en H u e s c a , y ixaHcrtx¥jiT«Knf^yMitt:fae/ p r ó x im o  día d e ....N»Tlembra
.............., a la s .....«nce ......h o r a s , a fin  de da rle  7ec/í̂ .a de lo s  ca rg o s  qu e le  re su lte n  y  lo s

co n te ste  y  se  d e fie n d a  y  o ir lo s ; b a jo  a p e iC iL im ie n ío , de qu e en ca so  de n o  h a ce rlo , le  p a ra 

rá n  to d o s lo s  p e r ju ic io s  a qu e h a y a  lu g a r y  p r o se g u ir á  la  tra m ita ció n  d e l e x p e d ie n te  sin  
m á s cita r le  n i  o irle .

Y  p a r a  qu e te n g a  la  cita ció n  a cord a d a  su d eb id o  e fe cto , e x p id o  la  p r e se n te  céd ula en  
H u e s c a  ...8...de..Na.fiafflíi.i-©,........de 19..Ag^... A ñ o  de la V iC íoria .

Sepfetarlo,

Sn^m íO . .........ÁwAStIANa...BAÚUY...BASO........................ .......................................................................

V *  GOBIERNO 
ARAGON
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ñiiaicií m e d is i o i ì A X  
OAPüCHiivAa'' 

jíAltiiAü iiíO

Uum. ¿ f -  6 ~ / / A

¿VIVA SLiPAM!

Levueivo a V*á. la s  pr^<a*,ciones 
a haoer ú  penado iiiAivlAl.ü aAXUY 
■üAiaOi recibí daS en ea^a Jefatura 
en el día de -̂ /er, por  haber al  do 
puesto^ libertad en o caic ep fo"^
*^ixéz l i t í P S Í  d e ^ j^ u d ío n e B  de esa  
P laza ; a ig tn fl cando a V .á . que e l  
ra f ori do pen ado f ¡  i o su re  ai denoi a 
en ..........

üespetuosasmnte a la s  ordenes de
V. 3 .-

IdLoa guarde a V.b« muchos arios.-  
Barb astro, '29 lícvlembre 1 .94C .-

Sr uez J-nstructor P rov inct de üeeporaabi ü d  adas 
P o li d oas, H U S 3 c; A

;COBIERNO 
:DE ARAGON



P R E V E N C I O r i E S

^  Esoero m e i^ L ^ d e  su atención tenga a bien hacer al recluso

J\C30Uu ^ C U J x T "
s 0i>uaMJO

las siguientes prevenciones:

'4- Que daciare bajo juramento si pertenece al Movimiento de Falange Española 
Tradicionalista y de las Jons, y en su caso, categoría que ostenta en el mismo, y 
Jefatura Provincial a que pertenece.

Que en el plazo de ocho días deberá presentar ante este Juzgado, por con
ducto de la Jefatura de ese Establecimiento, una relación jurada de todos sus 
bienes, de los de su cónyuge, si fuera casado, de los que tuviera en su poder 
propiedad de terceros, y de todas sus deudas. Esta relación será valorada y al 
final de e'la expresará tanibíén el núrnero de hijos legítimos, naturales reconoci
dos o adoptivos, menores de edad o-incapacitados que tuviera a su cargo.
J*^Que la falta de presentación de esta relación en el término indicado se casti- 

•^^^-í^íTSís^ará como delito de desobediencia grave a la Autoridad, y la ocultación de bie- 
^^'íiés, simulación de deudas y demás inexactitudes que pudieran descubrirse, se-

fá^^-penadas como constitutivas de delito de falsedad en documento publico, si 
por los Tribunales que por su gravedad o intencionalidad revestían

■“cará(^^Jpunible; y
Q i^ ^ s d e  la fecha de esta notificación no podrá realizar actos de disposi- 

. cipn d^ jenes , bajo apercibimiento de ser procesado por los delitos de alza- 
rtiientc^é bienes o desobediencia grave a la Autoridad.

■ClT j. —.r , .
Al^rQpio tiempo deberá exigirle la firma y fecha de hallarse enterado, consig- 

nada^eh el duplicado que se acompaña, y remitirlo a este Juzgado con la relación 
•’ isnes a que se refiere el párrafo segundo, si el inculpado la presenla- 

^>'b'F.% .̂déntro del plazo fijado; en caso negativo comunicará la referida omisión al día 
siguiente de cumplirse el mismo a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. muchos anos^ . . ^ D Ai

\ f ^  CâyOO, til i¿a. (eouAAcO
tu . ^  A  PéAi«.

Sr. Jefe de la Prisión de /'*|c d^/vtoua

^GOBIERNO 
^ D E  ARAGON



P R E V E N C I O N E S
que sd hacen

ErpSTCTTìereeê ^  n i n t n n r i n n  t<w g c i n  h i n n  h n ^ F  al recluso . .| \ \ c Ü i iO t u X )

................. In f  fLait;Ant.ac p p o w e p . r l r ' n ^ .

1 * #  Que daclare bajo íuramento si pertenece al Movimiento de Falange Española 
Tradicionalisia y de las jons, y en su caso, categoría que ostenta en el mismo, y 
Jefatura Provincial a que pertenece.

2 *  « Que en el plazo de ocho días deberá presentar ante este juzgado, por con
ducto de la jefatura de ese Establecimiento, una relación {urada de todos sus 
bienes, de los de su cónyuge, si fuera casado, de los que tuviera en su poder 
propiedad de terceros, y de todas sus deudas. Esta relación será valorada y al 
final de e’la expresará también el número de hijos legítimos, naturales reconoci
dos o adoptivos, menores de edad o incapacitados que tuviera a su cargo.

3 * *  Que la falla de presentación de esta relación en el término indicado se casti
gará como delito de desobediencia grave a la Autoridad, y la ocultación de bie
nes, simulación de deudas y demás inexactitudes que pudieran descubrirse, se- 

'pjSTt penadas como constitutivas d  ̂delito de falsedad en documento publico, si 
se estimase por los Tribunales que por su gravedad o intencionalidad revestían 
carácter punible; y

 ̂ •  Que desde la fecha de esta notificación no podrá realizar actos de disposi
ción de bienes, bajo apercibimiento de ser procesado por los delitos de alza
miento de bienes o desobediencia grave a la Autoridad.

in tfnâ pn fí—  ̂|- , |||| || ■||,|P||| cntcrjdo, Cí
I '  nutto fi'mftl m T ^ ¡ u r t e 3 g ^ g e - a o o in[)Biiur T n ¿ iiii l i i lu  j l j Il Ju m

Huesca a

6*#- tiue declara la  Autori
dad que le  ha seguido o le  
sigue prooedimlento M ilitar, 

en su oaso y número de la  
causa y feoha en que se ce le 
bro e l Consejo de Querrá*

JJCi'Vicd>

Si. iTmíJí* eU¿-lü Prisión de Niew
T X ^  s g g o b i e r n o

_____________________  » 5 D E  ARACOI
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P R E V E M C I O r i E S

” merecer ^  su atención tenga a bien hacer al recluso

... las siguientes prevenciones:

1 ^ •  Que daclare bajo juramento si pertenece al Movimienlo de Falange Española 
Tradicionalisla y de las Jons, y en su caso, categoría que ostenta en el mismo, y 
jefatura Provincial a que pertenece.

2 *  • “ Que en el plazo de deb^^presentar ante este Juzgado, por con
ducto de ese HSNmflSnronrr una relación jurada de lodos sus
bienes, de ios de su cónyuge, si fuera casado, de los que tuviera en su poder 
propiedad de terceros, y de todas sus deudas. Esta relación será valorada y al 
final de e'la expresará también el número de hijos legítimos, naturales reconoci
dos o adoptivos, menores de edad o incapacitados que tuviera a su cargo.

3® * “ Que la falla de presentación de esta relación en el término indicado se casti
gará como delito de desobediencia grave a la Autoridad, y la ocultación de bie
nes, simulación de deudas y demás inexactitudes que pudieran descubrirse, se
rán penadas como constitutivas de delito de falsedad en documento público, si 

/  jjg se estimase por los Tribunales que por su gravedad o intencionalidad revestían
'' ..carácter punible; y

4® • “ Que desde la fecha de esta notificación no podrá realizar actos de disposi- 
^ ción de bienes, bajo apercíbimienlo de ser procesado por los delitos de alza- 

;;mietíto de bienes o desobediencia grave a la Autoridad.
- 1 ^®T*ropio tiempo deberá exigirle la firma y fecha de hallarse enterado, consig- 

l^ada^n el duplicado que se acompaña, y remitirlo a este Juzgado con la relación 
/L^jurafe de bienes a que se refiere el párrafo segundo, si el inculpado la presenta

se ^n tro  del plazo fijado; en caso negativo comunicará la referida omisión al día 
siguiente de cumplirse el mismo a los efectos oportunos, 

titos guarde a V. muchos años.

Huesca ac3fí»íx2a¿DgKD0lxaE3ÍKl^^^wSípá3?
5®.- Qua declars la Autoridad EiySzinstructor,_
que le ha seguido o le sigue 
procedimiento Militar, y en 
su caso, número de la ouasa 
y fecha.en que se celshro el 
Consejo de Guerra,

tJta y«t14 iTi i Mbfe
^Hüascá.^

^ G O B I E R N O  
^ D E  ARAGON
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PROflLiENCU. - ReoiM.iaa af’l Juzgai^o instruotornProvinoial Hesr.onaabili-

dades .Políticas dunlio.sdas hojas S? prevenoiones para que sean 

notificadas al ’’ocino le este Pue'i:lo .̂̂ ariano IJaluy Yaso, cíte

sele en forrr.a legal para que "1 día ..ioce. le los corrieites y 

hora de las doo-- d^ g,-, niai,ana se persone ■'n iq ?,uia audiencia 

de este Juzgpio al objeto de notificarle el oontenieo 1e las 

mismas y recibirle- declareción sobre los extremos que contie

ne y verificado que todo ello sea devuélvase juntamente con el 

duplicado suscrito por el intTesado de haber quedado enterado 

así como la '-elación ju-.da de todos los bie-Ts que posee, los 

i= su cónyu.re y d' los q'.T t-'.-iga “n su poder pro^l*^'’̂  

cero asi como do toda., las deudas oue tenga contraídas,al men

ciónalo o’r'i -lí 1 i'roirincisl le q -q1-liflti.-j =a íOliticos que al

así lo ord '̂rlu,-
Lo raanáó " firma î on Jlariano iij'cari-a

Qi^al üe distrito de S Igna a seis de dio i e m b r e ^ ^ s m  1 nO'
í/Ai

'"^\\v^cieatos cuarenta,-
s;?

' '1/ JUK2 <
€0̂  h -

; I 1 I 1h íjolíua a nueve dr .diciembre de mil novecientos cuarenta, yo 

el Se'oretD’io toni = :ido a mi presencia al vei-no -de ste parolo 

.,;ariano Raluy Vaso,le notifiqué y leí i -.tegrameate la anterior 

providencia dándole copia litoral de. la misma.- ae su recibo y 

de quedar enterado firma con mi.go -I Secretario de que cpirtTSi

C O ,  -

CObiPARECF.NClA Y T)EO'_Â A'’IOT? -FÌ
ÍIaHIAWO ’-.ALUY VASÓ.-

f Sn ñel>rua a doce d« Diciembre de/niil novecien-| 

tos cuarenta ant-̂  el Sr, Ju‘=2'. ¿ianicipal ;/ dr mi 

el infrascrito S^C'^etario compar-=iC^ el natural v ■'"ycino do este 

pueblo ¿ia-iano Raluy Vaso, de 51 adot de 'dai. casado labrador 

y domiciliado en Sel^ua quien juramentado en forma legal por el 

Señor 2,uez iwunlcipal prometió decir verdad de cuanto supiere y

IGOBIEI



í •
le fuere pregúntalo y habiéndolo siedo a teno.r de los partí- 

culares que comprende la pro-videncia que encabeza eataa di- ' 

ligencias ent-'rado dijo:

Al 1=. - Liovimi^nto de Falange ‘Espahola

Tradici onalista y de las J,O.IÍ.f5.- ^

Al 5=,- Que es el Juzgado ..álitar de Larbastro el que le ba"'--‘'rv. ... «Vi . __
....

seguido 'il procedimiento íiilitar ignorando el numero de la 

causa la cual se celebro por Consejo de Guerra en la Ciudad 

de Barbastro el dia once de Julio del corrieite aüO,-

Ynterrogado por el Sr. Juez si tenia algo mas 

que manifestar dijo que nò que lo declarado es la veriad en' 

la que se afirma y ratifica en descargo de su promesa pres- . 

tada,- Leida que a su instancia la fue,la presente declata- 

cidn y hallándola conforme .la suacrib« con -̂ 1 Sr, Juez y con

El.jELC a RaNTE.

esta.^f'^cha y por carreo, salen las presentes debidamente di- 

ligenÉiadas y dirigidas al Sr. Juez Instructor Provincial de 

Reáponsailid;.des iolitioas siendo adjunto a las presentes
0

la declaración jurada de bines que posee el referido i¿ariano 

Raluy Vaso así como el duplic..do suscrito por el interesado 

de haber quedado enterado de las prevenciones hec?;as.

cuari- nta. -

c .

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON



P R E V E M C I O r i E S
que se hacen

^  lp6p0c«xie3̂ ecdaí5íixaa£actótotoagtKĤ 5íKjiatóeiU6d-ca<
\<,ov!buâ : c 3 ^ o t > o . & ^

JA£) ou<uo

1® «Que daclare bajo iuramenlo si pertenece al Movimiento de Falange Española 
Tradicionalisfa y de las Jons, y en su caso, categoria que ostenta en el mismo, y 
Jefatura Provincial a que pertenece.

2 *  • “Que en el plazo de ocho^ías deberá presentar ante este Juzgado, por con
ducto cl̂ Hn JafiUur ĵ de ese ” I ii FÍIit "̂̂  una relación jurada de todos sus

-i'

(v-y.

bienes, de los de su cónyuge, si fuera casado, de los que tuviera en su poder 
propiedad de terceros, y de todas sus deudas. Esta relación será valorada y al 
final de e'la expresará también el número de hijos legítimos, naturales reconoci
dos o adoptivos, menores de edad o incapacitados que tuviera a su cargo.

3® *~Oue la falta de presentación de esta relación en el término indicado se casti
gará como delito de desobediencia grave a la Autoridad, y la ocultación de bie
nes, simulación de deudas y demás inexactitudes que. pudieran descubrirse, se
rán penadas como constitutivas de delilo.de falsedad en documento público, si 
se estimase por los Tribunales que por su gravedad o intencionalidad revestían 
carácter punible; y

.  ̂ 4 ?  #-Que desde la fecha de esta notificación no podrá realizar actos de disposi
ción dabienes, bajo apercibimiento de ser procesado por los delitos de alza- 

, mieníb de bienes o desobediencia grave a la Autoridad.

■ ; 3£bíK!)3áQíl30n!«S9ta9X3á3SjlÍK!»:ejniñXaí5í<3taÍK!)RÍÍ»X«S5!ÍC5raí»XSO»K-

.. Bi^8iahitaastaaBi»3aa:a3feM6ax3fe3aHf«3caf^íxiKy«.

filJoxxiKapfexiíî awaíiPxsafjB Wll-O
Huesca

5®.- Que declare la Autoridad 
que le ha seguido o le sigue 
procedimiento Militar, y en 
su caso, numero de la cuasa 
y fecha en que se celebro el 
Consejo de Guerra,

Hecibí al^uplicaáo ;

T ía
xSxjcJefeiída

S K  GOBIERNO 
;aSDE ARAGON 1



0 ^ ' ^ o u í t r ^  .....  ..a efectos en
el expediente de Responsabilidad: política que con el número W -  se 
le instruye, y en cumplimiento del apartado 3.® del art. 49 de la ley de 
9 de Febrero de 1939, declara bajo juramento poseer:

^ § I E N E S  PROPIOS^ . .^ ...... ^
4^_.^ .

......
o S f/ . . .

Valor total aproximado de los mism

BIENES DE SU CÓNYUGE:

Pesetas S. f f í ’

Valor total aproximado de los mismos: Pesetas,

BIENES DE OTRAS PERSONAS QUE OBRAN EN SU PODER:

Valor total aproximado de los mismos;) Pesetas 

DEUDAS:

FAMILIARE 
los miamos : .

,,

QJIE^TIE^E^ SU CARGO, especi fí cando ec^ad de
r  %  y  ^  ...

QUE TIEN
...W  J t

c
a y ^ Q 19

(Firma y  rúbrica)

J Í4 mm¡

N O T A .—Deberán consigfnarse los mayoies detalles posibles.

^GOBIERNO



i p . : Kiuyi'lOi.íi

Jb'̂ G¿jDú üvotaa T^R Í-; oviiíüiAi#

Ai U £ ¿> o A

Expte. tílb.

s?r Y^riÚ9ueíhi ¿e ¿cjr flo ta 
da ris ell «áp«c¿eu.te ;ie ê«|ia2iaa-»| 
biliádCea vlitJLeas '¿ue laa-

11.1
rií'lr a pra&exit« ...ora i|ut
„racítiv-* «a ©X Ci'XOü UL
CIMQ'J «lA luijhr ti r«it«-
t*ae¿an, Xas .üj^ejüüias ^ue a o s 
abaja ŝ e iMüXdao^PSf^sXvi. .̂a&oXss
Ĝiíi'U 0\iH uh Ó¿:3íC«X£ S Osts Jusj 
liada Ufis sfastuadiits*

£i««««s a 15 iTebrero 1,941

2K*TmJCí ;aj

IX kiY daas juAtiá c>̂ & \irsR ^ j^ fíñ .^ p '^ i,9 n cfits^ados v 
oc'ís í|aa Sx l<yywej®s ^.uadsA car xos ai.a*|
•TiTH .̂»e i'^AiRviyi irof»bAs tiA/^sseargo, tasmraa aa 
©i ralt*r J4 , r 43y.L^ílasf*n^»-/>.^^»^usta lo a  bi«&«á ^ua a a  
oí'f!ií¿{>a  ̂ í^ai *»iadj.fado ctrriba sattoianedo •

l-'2 etsfeoa tr ib u ta r lo s  obraates
ST> a l  ffuntft'iíit^atr, í'u»̂ ..ir auuüprofaar asa juagad» a i  k u  
b lea la  par«»a,,«jt la s  ixuaas r^atloaa 7  urbanas o p#Il 
ouarlas |̂Uf: se  1» atriiiuyen a l  axpadiantado da rafarsí 
o la  aoastün ia a o r ita a  a su nooibra o bian a l  da algiín 
f s o i l i a r  »U70* í¿''.e aa «;3ta líltlis»  easo «*a d a ta lla rd  
t a b l e a  aualaa la  oorraspoadan 7 su ralor»  a la  laanolo« 
M T líq u id o s  lm$»oAlblaa« a i: o le  s« p lta li¿ « a id á  en a-l 
satas*

sa jüsz -i^ici a :, » ii G U A GOBIERNO 
DE ARAGON!



YIDSÍíGIÁ, - Por reGibi-lo el anter io  r e s c r i t o  y a sus e fe c tos  cirtiínse de

f ' comparecencia ante este JuzgadoLiunicipal para el dia veintieua

tro de los corrientes a los vecinos de eSte pueblo D. Jesús To

rres Barón; Z). Francisco López. Buera y B, Anastasio tlarsa For-

iiies al otjeto de recibirlrs declaración sobre las diligencias

que contiene la orden que antecede y veriflc-.do que sea deviel

vase al 3r, Juez . I.iStrnctor de ?.esi onsabil j dad es políticas que 
«  ̂

así lo interesa,“

Asi mismo requiérase a la ^,lcaldii. fara que remita certi 

ficaclón de la Riruraa amijlarade a nornbi’e del encartado IvtAIíIA 

lio RAI[JY.,Va SO o en defecto de este a nombre de '̂ui-en figuren 1 

los bienes.con expresión del valor metálico de los mismos. 

Lo mandó y dirma ron i.K,.riaio Bizcar^"u .;astaras. Juez idunicipa
<y

..c:>

\ <x

IM.

/O'ie este distrito de a diez y c'̂ o de Febrero de

\ \j

f7acientoD cuarenta y uno.

FI dUEZ LiülIlCirAL.-  ̂ /

no-*

\ . - :;t ' o  ¿

i>ILIGF?íGíA. - En ñelgua a veinte de febreeo de .mil no-̂ '̂̂ cientoa cuareitita y uno 

yo el■Secretario teniendo a mi presencia a loe vecinos deeste 

pueblo X., Jesús Zorree Barón'Don FranoÍL.co López Buera y Anastasi 

Plana Fornies l'-a notifique y leí integramente la ant'-rior provi

dencia dandcl s copia literal úe la misma,- 

BE SU HEUIBO Y L'̂' 'IBEBaR EI’í?ER¿kBSO. firman con mi<?0 de que 

fico,-

GOlLPARECEIíCIA BE D. JESUS TORRES BARON) En Selgua a veinticuatro de febrero de

BON FRANCISCO LOPEZ BUERA Y ANASTASIO j mil novecientos cuarenta y uno, reuni
)

PLANA FORNIES,- ) en la Sala audiencia de este Juzgado

los señores anotados al margen, personas bien informadas y com

petentes, con el Sr, Juez ilunicipal se procede- a valorar los 

bienes propiedad d¿l inculpado Liariano'Raluy Vaso y en vista d- 

la certificación de la Alcaldía y del conocimie to de los mis

:g o b ie r n o
;DE ARAGON J





^:'U2G..jo íüUNiciEiL m  

SELGUA.
ConsíGU'^nte q la comuriic..ción 1.“ V,S 

de fcela 7 d® loa corrlentesrrr-lativa 

a l..iR3!AIJO R¿iLUY Yá SO . excedí ente nn-_̂fpii n-riiriiiiTi'tiiiii TTt̂rrirTírTnrnl
mñvo 818 por el presento ouraplr^me ma

nifestarle lo que sî ûe:
Que a carg-o del expresado individuo viven la 
esposa^de este y dos hijas llamadas Pilar y 
luisa de 8 y 6 anos üe edad respectivamente.- 
Que el mencionado trabaja en su casa en las fae
ñas agrícolas en las que tiene 9cppaci.ónpara to 
do '^laño#-

Que el Jornal que se le pu'd« ,-onsi-.[erar si lo 
hiciera por cuenta peotro, es sobr̂  ̂unas rail qu: 
nientas pesetas,-

Que la muj^r no gana nin.-.un Jornal y s® d'̂ dica

/ V } ^--^ *V‘
a las faenas c¡e lo casa,-

O
t'ADios guarde a 7,8, muchos a. os.

3elgua a 11 de febrero d' 1941,
J i j 11-1 L , —

S r , Jue%^üat^3^uctor Provincial de Responsabilidades Políticas

h ü E Í5 'J -

^ G O B I E R N O
ARAGON



PO:>i C:’L’'‘£/(5NI0 CAR-
•DOLID Nii 20 Y S.-’CRI’̂ ariq 
b229-39 INSTRUIDO CONTRA 
INSTRUCTOR :̂’*L TYNI D

- ■ ‘ •• •' ■-.■ -':i - . i .  ̂ . : : .
,C''’R!riB’IGO:Que en el cltfido procedimiento 

. .  "  -  'tenoiti cftie -éopiHda 11 tei'slraente .dice i : t i

D 'L PROG“DIKI‘ 
RAUJY

rxU
MARIANO

D'='!, D*' INF
NTO STJMARI^IMO D ' 
B/SO Y TR*^S MAS '

NT-RI.A V/'IXA 
URr-'NGlA Nfi 
'ij"’ JU"’Y

r

y

BON ^VXIMO RUIZ POZO.
Hi f’QlJ.o 80 obra ßen-

S.^NTBNOIA.-Un ̂ IH Plaza de ' Barbae tro .a 11 di? -lillo^de 19A0--Reunldo 
el Concejo dé-'Juerra .'Permanente doe„pFtr?r v?r y f-llsr la c»'Ußö 
'nfi 3229-59 que-por'el prooedlTn'.ento ;dr-■ Buiarlelao'de 'iígencla se 
de seis’uldo coti^ra 'loé'pröcee dos WARIANO RALUY BA§0 y tree mas,to- 
doe'-^elibb nnyoree deeded penal "̂'d’iyaS' ö tíillSS cl'rcunFtancl'-s oone- 

oreeente eumarlo.BadFi cuent?-. de los autor por el Sr. Se 
cretRrl6JMdo£ loe Informes del Ministerio Fiscal y de la Defensa 
y It.e maní-'eetaclonee de loe procesados, oresentes en el ■HCto de 1*- 
vleta,y K ’SUÍT^ruXDiProbado y ' si se declara,lúe M/HI/-NO R/LUY BAS® 
natural y vecino de CelgUa,Izquierdista.Iniciado el i¿ovlailento hlz) 
zo J.uardlas armadas una de ellas el dlf-- en q,ue fueron asesin^'doe 
ocho vecinos de derechas y amenazÖ e Insultd.-CONSIDANDO ¡^ue los 
hechor realizados por el encartado constituyen el delito de auxilio 
a la rebellón,del art. 24o d-el Código ce Justicia Ulllter alendo 
de aprecia.r atenu^^nte muy callflc»^da de f; lt> de pell^'^roeldad 
social.-UJETOH r ’l F-rt. citado,demÄs d e gener*- ! aollcvclón ynla I^y 
de 9 dp A’ebrero de 1"'39.-F^LL; UOSi^ue ̂ e be tíos condena-»- y condéname

 ̂ '.or de un delitoal proceséico,MARIANO R LUY^ BASO,corno aiit »uxltto 
DOS AÑCS

Óe
flcada 'a ,, la , ĝ n̂â d̂e _

de ..pA;l.£l.Ó5-Û  rccesorlpe lega le e, siéndola' de a nono*' íí- pr slÓtr**"'
Uroventiví- sufrida y en cuanto a 1̂' rer'-onsa^llldad civil re estará 
a lo dispuesto a la Ley de 9 de Febrero de 1940.-OTROSI sUl Consejo 
vista, la Circular de la Presidencia del "onsejo de Minletror, sobre 
examen de penar, acuerda no proponer la comm it clÓn de le pene Im
puesta.-Asi oor estí- nuestra sentencia lo pronunciamos y firmamoB» 
JU/iN-.F/BKA.T -.D ‘ VAL.-SF'.AFHIANO U.CORI/ZA.-ARTURO ARMADA.-
JUAN BAU^I:TA na VAR O.-RA i‘V 'L VIU^AMn^A.-Hubricedoe.-.............

DFCK TO D ' .-"éí<0'̂ /GI0N D“’L ITUO RR AUDIT'OR.-'-ara-Toza 19 de Julio de 
1940.-AGU'T<D0 orectar mi aprob*-clón a la sentencia nellzed,oue de
claro firme y ejecutoria.Pasen loe autos al Juez Instructor,pera 
oumplimlento,noti tic ación cursode testimonios y demás trámites.- 
I*!! i.udltor.-̂ !-"!’LIX OCHOA.-Rubricados.-Hay un sello en tinte que di
ce.-3¿ Región Mllitar.-Audltnrie de ................................

Y par»- que conste y su remisión, A Rl^SPONSABILIDADDFS 
POLITICAS, Juzgado' Instructor de estaBLAZAtpldo el presente d e 

orden y visado por íiD* en Huesca 'a ci-torce de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

.Á O.

<o’

V
N-

^ G O B IE R N O



Iv-
J-

u i l i g a n c l a . -  -tün íiuesoa a v e i n t i s i e t e  ae S’e'brero da mil novecientos 
ccuarenta y ' uno. ’ ' ■ ■ t' r ■ - 1 i  ■ j . : '̂ i ■ ■ .
Quedan unidos al ' expeaiente »los informes ae las ¿autori
dades, d i l i g e n c ia s  que. indicaban e l  encartado esta^ba^

' ■ - ■ ’ encarcelado duplicado de las prevenciones,jdeclaraGión
' y relación jurada de bienes, y uiligancias de tasación 

^ periviial de estos, datos familiares y,.testimonio de la
í ' V aentercia recaída contra el encartado en el Oons^o de

- i.-
.T -

r '

Guerra,

_ >■
r

1? f ' X rr-.• r •• , , -
i  ■ ■ ' ■ •■ ■ ■ ■ 

I ’’ i í ̂ ■ ''i-' 'f' , _ 1? '
•• / i •

■J -  r.
j. '

: í '.  ̂i  ̂ : V

•/ — «

• *1 . t

“ * - 1
f'M- . ■ : ¿y

i  ̂ a ^

t ?

• ' ' ••
■■ V 'Cj'tn  f L ii-j  

'< 1 ,Cs*rT>! "• ■
. I ’/■' - .10 ̂ :.u : i'-. 

* ¡,\ *c- •

-c-' r;

- ^  r- '. . .,

•- ' 5
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-  E n  .. 4pt^

Resultando: Q u e  e l p re se n te  e x p e d ie n te  se  in s tr u y e  p o r  orden d e l T rib u n a l R e g io n a l

de esta ju r isd icc ió n , f e c h a . de.................................. de m il n o v e cie n to s

 ̂ ......... ................................  , qu e obra a i  fo lio ....JA........ de la s  a ctu a cio n e s.

Resultando: Q u e  p r a c tic a d a s la s  d ilig e n cia s de p e tic ió n  de in fo rm e s so b r e  lo s  b ie n es

p e r te n e cie n te s  a l e x p e d ie n ta d o , y  re m itid o s o p o rtu n a m en te p o r  e l A lc a ld e , 
J e fe  L o c a l de F E T .  y  de la s  J O N S . ,  C u ra  P á r r o co  y  C o m a n d a n te  d el P u e s 

to de la  G u a rd ia  C i v i l  d e l p u e b lo  de su  vecin d a d , re cib id a  la  d ecla ra ció n  
ju ra d a  d e l e x p e d ie n ta d o  y  p u b lic a d o s  lo s  a n u n cio s  p e r tin e n te s  en lo s  B o 

le tin e s O fic ia le s  d el E s t a d o  y  de la  P r o v in c ia .

Considerando: Q u e  h a b ié n d o se  p r a c tic a d o  toda s la s  d ilig e n cia s qu e se  estim a ron  co n 

d u cen tes p a ra  la  co m p ro b a ció n  de lo s  b ie n e s  p e r te n e cie n te s  a l e x p e d ie n 

tado, s in  qu e se  h a lle  in d ica d a  n in g u n a  otra que o frezca  m ejo r r e su lta d o , 
es p e r tin e n te  e le v a r lo  a ctu a d o  a l T rib u n a l R e g io n a l, de a cu erd o  con  ¡o .  
qu e determ ina e l a rtícu lo  52, p á rr a fo  2 .°, en rela ció n  co n  e l a rtícu lo  29 e), 
para qu e re su e lv a  lo  p ro ce d e n te  co n fo rm e  a l a rtícu lo  55. 
co n clu so  e l p r e se n te  e x p e d ie n te , que se rem itirá  co n  e l resu m en  de prue-Se declara

b a s  y  a te n to  o fic io  a l T rib u n a l S u p e r io r .
(tn 'U ré

L o  m a n d ó  e l S r . Ju e z  D o n  
S e c r e ta r io ; d o y  fe .

'ir á n / ., y  fir m a] co n m ig o  el

xl—<—

¡GOBIERNO' ¡DE ARAGON'
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Don iwiíBi^íTO AolJ. TalÁHTii.,Juez Ixistruotor proviiiOial de Hesponsabilidades 
roiiticas de líLT̂ odA, instructor del ¿iresente expediente 1̂  ̂ ¿,B74 seguido 
contra ...AñlAî ü RALbY BAo^ , vecino de Séigua en cumplioiiento de lo ordenado 
cu la ne.y de y de Rebrero de 19^'y, tiene el iionor o.e exponer; 
ne inicilj este expediente por orden de ese Tribunal (Bol 1“ )

OIl'AJJos* LiOS uPoHTlj-i.\03 Rli JAj.'; PO.R HEJULTADu
■4ue los bienes que posee el j.ncuipado ,están representados en fincas rus

ticas y urbanas,por un valor aproxiidado de 5,00ü pts,
BA^^IdlAREJ: Esposa y dos hijos menores de edad. (Fols , 6,7,íJ,)

Incoacidn ne expediente en ia  prensa o f i c i a l  a lo s  f o l i o s  10 ,1 1 .
Ae hicierc^n las  prevenciones lega les  a l  f o l i o  19.

lE  I,;CÛ '~Ai)u El. SU S£0.uARil0Iuñ .^aFIE3TA
'¿ue no pertebece a F.L.T. y de las JüKS,

■RISix'ño; ñor un valor aproxii^ado de A,900 pts, FA..xIAlArílio; nsp)osa y dos hi
jos,ge 7, y 5, anos, (Fol. 1B,B0,).

inñOTlGAüA DE OFICIO ilTUlABA ThoTIFIOAL RKolíLTÁ
.  —  I ■ .......  l i l i .  — —  -  -  ,

-¿ue el liiCuipado posea bienes, representados en fincas rusticas, urbanas, 
y pecuarias, por un valor aproximado de 4,00o pts.

due ninguno ue los fa-uiiiares que tiene a su cargo gana sueldo o jornal 
de ni;*guna ^clase, ya; que los nijos son luenores de edad, y la >uiUjer se de- 
•i-ica a las faenas ue su casa. (Fol.

Visto el resultando del testimonio de la sentencia recaída en el suiaarisi-| 
mo es la que ” se, declara probado que i.iARlXu'iO RAnüY BA3o,izquierdista, ii.i- 
oiado el A.l. hizo guardias armadas una de eiias el dia que fuercen asesinados| 
00:10 vecinos de derechas, y a*.Lenazo e iiisuito” y FiAí,uíA.o3 condenando al pro
cesado GoS-O autor del delito ae auxilio a la rebeiicín a la pena DB DoS Ai-juS 
de prisión menor. (Fol. B4)

T».i iús tru otor  ^ue suscr ibe  considera a x.Aj.<ííuvo ílív.jDY BASo , incurso en 
e l  a:jartacio a)  del a r t i c u io  cuarto de ia  c itada  l e y ,  s in  la  concurrencia de 
oircus ta n d a s  m oa if ica t ivas  de la  responsaüi i iuad .

Ktfa obstante, ese Tribunal, con su Auperiof criterio resolverá, 
muesca a^.veintiocho de Febrero ue mil novecientos cuarenta ^ uno.
mi Iris tiro.o-tor

V ‘ •d

-IJEl.üIA: oeguiaaiuente se eleva a la superioridad el _i.iresente ex.^eaierite
que consta de folios lítiies, acombanado ae atento oficio, doy 
fe

:;m̂ .gobierno



llVÍVA FRANCOII liARRIBA ESPAÑA!!

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L
DE

Z A R A G O Z A  En armonía con lo dispuesto en la pri-
B A N  48  disposiciones Transitorias apar

tados a), b) y c) de la Ley de 19 de Fe-
núm..............................  brero último, tengo el honor de pasar a

las funciones de V. S. los adjuntos autos 
/ que al margen quedan reseñados quedando

Num. del anterior.......... ........................ dorso del presente expresado el estado
Núm. del Juzgado .......... ( ¿ g  tramitación que alcanzan al día de la

Cor^a fecha y consignado igualmente al dorso la
cuenta detallada que corresponde rendir en 

vecino de /  relación con los bienes en cualquier mo-
mentó ocupados o intervenidos al incul-

^  Espero merecer de V. S. que com o acu-
.............................." f ........................  se de recibo se servirá firmar el conforme

en el acta de entrega correspondiente, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Zaragoza... /J^de..... C U vJH L.d -...de 1942.

El Juez Civil Especial,

Sr. Juez de 1/ Insfancia e Insfrucción de

^ G O B I E R N O  
^ D E  ARAGON







Don JAIM E PEREZ LLA N TA D A , Licenciado en Derecho y Secretario del Juzgado Civil > 

Especial de Responsabilidades Políticas de Zaragoza.

C E R T I F I  C p :. Que en el expediente tramitado contra

vecino de ’ para exacción de '
pías, con esta f'echa se »dictó la providencia si

guiente. «Providencia. Juez Civil Especial.-Sr . Solano,.-Za- 
ragoza . •.-Dada cuenta y apareciendo
de lo actuado que en là. pieza separada se han practicado 
todas las 'diligencias precisas a la'exacclón de í.a multa im
puesta y liquidada'^ las demás responsabilidades, elévese todo 

''lo actuado a la -Superioridad 'Por si de acuerdo con el apar
tado i) del Ar'tícujlo veintiséis procediera . decretar el ar
chivo definitivo dp los expedientes, regístrese 'esta salida 
y acredí^iese |)or' cfiligencia cón testimonio de -est'e Acuerdó 
la remisión decretada.-Lo mandó y firmaS. S. doy fé.-Solano. 
-Ante m í .-Jaime 'P^rez.-Ruhr i cadas.»

Lo inserto concuerda bien y fielmente a la providencia a 
que me i^efiero y para que conste .firmo la presante en Zara
goza , a , . ' ' ,

Diligencia..-La pongo'yo el Secretario para hacer constar que en la fecha 
arriba indicada ha sido elevado al Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas compuesta de 'folios la pieza sepa-

' rada tramitada por este Juzgado’con el núm.•  ̂, contra el vecino
de • D. . ■ - '
habiendo quedado anotada la salida en los registros correspondien
tes , doy fe. - *

GOBIERNO 
lE ARAGON]



¡VIVA ESPAÑA! [VIVA FRAI

R E S P O N S A B I L I D A D E S  ' P O L Í T I C A S

TRIBUNAL REGIONAL DE

Z A R A O O Z A

.R R E S I D E N C I A

B z p t e

H a b i e n d o  s a t i s f e c h o  e l  e n c a r t a d o  en e l  

e x p e d i e n t e  d e  l a s  a n o t a c i o n e s  d e l  m a r g e n ,  l a

c a n t i d a d  de ,7^.. .. ' ............ .....................

■ ; ........................ ......................... . . „ i m p o r l e  d e  l a  s a n c i ó n

q u e  l e  f u é  i m p u e s t a ,  s e  h a  a c o r d a d o  c o m i s i o 

n a r  a V .  S .  p a r a  q u e ,  p o r  d e l e g a c i ó n  d e  e s t e  

T r i b u n a l ,  c u m p la  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r 

t i c u l o  58 y  s u s  c o n c o r d a n t e s  dé  l a  L e y  de 

9 de F e b r e r o  de 1 9 3 9 ,  a  c ú y b  f i n  s e  a c o m p a ñ a  

l a  e x p r e s a d a  c a n t i d a d  y  l a  p i e z a  s e p a r a d a  

d e  e m b a r g o .

L o  q u e  c o m u n i c o  a  V .  S .  p a r a  s u  c u m p l i 

m i e n t o ,  d e b i e n d o  a c u s a r  r e c i b o .

D i o s  feuarde a E s p a ñ a  y  s u  C a u d i l l o .

Z a r a g o z a .  de de 1 9 4 1 .

' ■ • Oa 0. tí© S. S.

Señor Juez Civil E.special de Responsabilidades 
P o l l t i o a s d e e s f a  C A P I T A L



B z p .  2 . 2 7 4 *

S E Ñ O R E S

Presidente

D ....P aacu a l Gar c i a

S a n t a n d r e u u ........................

Vocales

D ,..... J q 5 9  M » I t a r t i a

C l a T a r l a .

D , .....A r t u r o .  G u i l l a a . ^

d «  U r z a i z . .............. - ..........

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Zaragoza, a. oinoo de JttUo
.........................................dc mil novecientos cuarenta J  UttO# '

Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, 

constituido con los señores anotados al margen, bajo la Ponencia del Vocal 

Magistrado, las diligencias del expediente seguido contra ......u M jm ....

.5 1 - . o a s a ^ » .  l a b r a d o r ^

T e d n o . . -d e  . .ü e lg u a . - (H u e a a a ) . . , ...a o l T a n t e .^ ....... .............. ..................

RESULTANDO: Que de las pruebas, informes y antecedentes aportados a las diligen

cias, aparece justificado que ......M a r i a n o - Ü a l i i y .  .B a s o ...f u é  - 3 o a e - t - i 4 o - p o r ...l a

-j-ar-isdicciûD----da.-.Guerru-.k.-.-prûcaQÎm ient-0- susK^rXsim o-

-cxa ---d a .-.e -l----qU íí----3a --d ic-ió --4á íí-n -tax ie ia ----G a-u ----f^ ^ ...-T-1... d $ . . . .J u l i .o - 4 © ....

4*940r ©íitiaaudo px'olíado qu& iaGUlp4ií'̂ o ©ra Isquiardis--
- t a - a - l - i i i - ü á a - á ó - e - l - - M o v í a i e n t í J - ~ a a a - i a G ^ - - - - - - 4 m - - g i w 4 - l a a - - a ^

u s a  4 e  4 i a  e a e a i a a d o s  © e h a -  v ^

4 ^ 1 4 - t ô -  -4 ô - - a u x i4 .i-ô ---  a --4 -a --x a b 0 -l4 -ô u  -G o n - im a

ú u a i i t e r  a  l a -  p a i t a  G© 4 a s  a ü 0 3 - d a  ...P a á a e  ....

a a a a ,  l u i  - p a ; j a r  -y - d a a  f t e o a s  r f a t i e a s  v a l o r  adae^ e n  4 « G t ^

4 a -3 --"y ---t - ie n e --a -"S u --e -a d ?^ o ---a ---a u -m j^  ..... m e n o r e s - d e ....

e d a d . , . . . e l n  q u e  G o n a t e  a j p o r t e n  i á g r e a o s  « G o s á ff l iG Q B .  - -

RESULTANDO; Que en la tramitación del expediente se han observado las formalida

des prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 dc Febrero de 1939 c instruccio

nes complementarias.

; GOBIERNO
¡DE A ^ r ,O i



CONSIDERANDO: Que los hechos que se estiman probados en el primer Resultando

,de est? sentencia, se hallan claramente comprendidos e n ...... ............. caso ...

del artículo 4.“ de la Ley mencionada......

ta adhe sión a. la aabTersión jiarxi ata y apoaición actiTa. ai- 
glorioso MoTiaientoaaGioaal,ainqueseandeapraeiaroir- 
cunstanciaBfflodlfieatlvas de la responsabilidad.

y merecen la calificación de............Iffi HOS gXaT^8
por lo que procede imponer al inculpado la ;0. sanción.........de.......

comprendida..„gen 1.0.® grupo ............. del artículo 8.® de la repetida Ley en

la cuantía que se expresará en el fallo, habida cuenta de su posición social, económica 

y cargas familiares.

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al expedientado ...........

BAXtJÍ-BÁ-Or ■do-‘ielgua,.......... -— ..........................
a la.... sanción . .. . de.. ..... d a  I r  a m t i d ad....do..JX)aíIL¡iiIig-d3....£SS5?.AS...

que se hará efectiva....  en la forma dispuesta en la Ley de 9 de Febrero de 1939, en rela

ción con el Código Penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes....

lae fi oasas — ............. .....

Así por esta nuestra sentencia, votada p o r ..............U aÉ fcñ iffiid ad f..............- ....................
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. P a s C U a l  t j -  S a i l ta i lC ir e U * — J o s ©  M - 

M a r t i n . -  A r t u r o  G u i l l e n * -  R u b r i c a d o s .

.jObiti



1 P rov idencia . Juez Civil Especial 
* S e ñ o r S O L A N O

Zaragoza diez« ;LiC novli^E ibrc'n i l  jaÓY-.si»9nt0í;
y  uào

Guárdese y cumpla lo ordenado por la Superioridad en la 
anterior orden, acúsese recibo así como d.e la cantidad 
remitida. Déjese formada la oportuna pieza separada, para 
efectividad de la sanción económica, que se numerará y 
registrará entre las de su clase, y en cumplimiento de 
lo ordenado ingrésese en la cuenta especial la cantidad 
remitida, .librando el oportuno oficio al.limo. Sr. Dele
gado' de Hacienda y hecho en cumplimiento úe las órdenes 
recibidas elévese el oportuno testimonio■'de la carta de 
pago a la Jefatura Superior Administrativa conforme.a lo 
dispuesto en la orden de veinte de Abril de mil novecien
tos treinta y nueve, pí"‘v
■.rt.5S 1 ley, ,

Do mandó y firma S. S. doy fe.

Ante mí
/

Diligencia. - .. c ¡̂ ■.rili6,doy f'
V

IGOBIERNO



r

;

i.

«

Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza

O P E ' R A C I O N E S  DEL T E S O R O*
Sección ?,
Concepto general. 
Concepto parcial..

Giros y valoras
Entrega a favor de la•*5-a-c-ri.■' ■ '

Resguardo correspoñ'‘̂ en{'e*al faI^n Í"e'cargo núm.

srnáT üe
^ 7

D .____d..ue.z_„ ...Q.i.YÍl....Kap.e .... .
ha entregado en la Depositaría-Pagaduría de Hacienda de esta provincia la cantidad
de _ .L .Q £ß±fen_tas — c-.-..............
.c..üntra.....F„a.ria.L.Q...,Ra.liiy_.i3.as..Q.....eii.....exp--..4 0.5 2.........

Y para que conste, expido el presente resguar(^
........2Laragoza.....a ^

Intervenido; 
ElSInterv«ntor de Hacienda,

de....Tíí.ü.vbre 4-

El Depositario-Pagador,

Nùmero de Depositarla , Pesetas....

Signatura núm. 8.—B

£?:COBiERNO 
USCDE ARAGON





■í' E D I C T O

FÉLIX  S O L A N O  C O S T A , Juez de Primera Insfancia e Instrucción y Civil 

Especial de Responsabilidades Políticas de Zaragoza.

Por el presente se hace saber que los inculpados cuya re
lación queda abajo inserta, han satisfecho totalmente la san
ción y costas que fueron impuestas por la Jurisdicción, com
petente como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se les con
sideró inclusos. En consecuencia los expresados'tienen recu
perada la libre disposición d& sus bienes. Lo que se hace 
saber, para general conocimiento y en especial de los inte
resados a fin de que éstos en el plazo de diez días a partir 
de la publicación de este edicto,' puedan instar cualquier 
petición en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes con la advertencia que, trans
currido este plazo se decretará el archivo definitivo de los 
autos.

' úDado en Zaragoza ^

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



DILIGENCIA/ P o r l a  misma hagro constar (̂ ue en el B. de
la provincia de n . pagina yaparece inserto el edicto referente al expediente que.se 
menciona. ^

Zaragoza, a^^i^de mil novecientos / /
, de que doy fe.

IV " - „yê í-ííli;?̂ 'Yo, el infrascrito Secre^tario/'lia^o constar por la 
pres-ente que, en el día de hoy y en erB. 0. del Estado de fecha 
y , / -  , núm. ^  , página y  edicto n.°
aparece inserto el edicto referente al expedientado que se 
menciona.

Zaragoza, a *^de /  de mil novecient
, , de que doy fe.

os 9/ ^

OTRA/ Por la presente hago constar que el anterior edicto 
ha estado expuesto en el tablón de anuncios de este Juzgado 
desde el día de su fecha hasta la fecha de hoy.

Zaragoza, a / de
de que doy fe.

su techa hasta la techa de hoy.
Y  de de mil novecientos ¿m

! GOBIERNO 
¡DE ARAGON!



6̂-

Providencia. Juez Civil Especial 
f  Sr. SOLANO Zaragoza s i e t e  á e  m ayo

novecientos cuarenta y dos.
de mil

Dada cuenta y habiéndose practicado, en estas actuaciones las diligencias ordenadas 
para ejecución de la sanción impuesta al inculpado y visto lo dispuesto en el apartado a), 
b) y c) de la primera disposición transitoria de la Ley de diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos remítase todo lo actuado al Juzgado de 1.® Instancia competente 
de acuerdo con dichas normas a los efectos ulteriores que procedan, haciendo constar se trata 
de asuntos terminados en el pertinente oficio de remisión, que será expresivo igualmente de la 
rendición de cuentas de cantidades que por todo concepto fueron intervenidas por este Juzga
do, entregándose en su caso los saldos excedentes o acreditados del depósito acordado sobre 
los mismos, rogando el acuse de recibo.

Ante mí

Lo mandó y firma s. s. Doy fé

DILIGENCIA.—Seguidamente se cumplió lo ordenado y se remite al f i a g ^ o  de 1.“ Instancia de •’ a r t e p t r o
las actuaciones compuesta de p í e t e  folios útiles y quedan a disposi

ción del propio Juzgado las cantidades de c e r o
ptas. resultantes del saldo de administración de bienes intervenidos. Doy fe.

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON


